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La Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD), con base en las cifras de la Cuenta Satélite de Cultura y
Economía Creativa de Bogotá - CSCECB, estima que las medidas de confinamiento generan una reducción en los 
ingresos de las actividades productivas formales del sector de 312.000 millones de pesos al mes, afectando la totalidad 
de la cadena de valor. Los sectores más afectados son: artes visuales, artes escénicas y espectáculos, actividades 
manufactureras de la economía creativa (artesanías), cine y video, editorial y fonográfico (CSCECB, 2020). 

La Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (SDCRD), formuló la Política Pública Distrital de Economía 
Cultural y Creativa (PPDECC), con el propósito de impulsar la dimensión económica y productiva de la cultura y la 
creatividad, en el marco del reconocimiento, respeto y promoción de los derechos y las libertades culturales, y en pro de 
la generación de condiciones de sostenibilidad y desarrollo de la cultura. Esta Política fue aprobada mediante Documento
CONPES No. 02, publicado en el Registro Distrital No. 6643 del 26 de septiembre de 2019. 

El documento de la Política Pública Distrital de Economía Cultural y Creativa (PPDECC) identifica como problemática 
central el incipiente desarrollo económico y los bajos niveles de sostenibilidad de la economía cultural y creativa en la 
ciudad de Bogotá. Lo anterior se asocia a los siguientes factores causales: (i) ausencia de espacios adecuados para el 
desarrollo de actividades culturales y creativas en el territorio; (ii) falta de competencias y capacidades empresariales y de
negocios de los agentes culturales y creativos; (iii) insuficientes e inadecuadas fuentes de financiación para su desarrollo 
y crecimiento; (iv) bajos niveles de articulación intersectorial y cooperación interdisciplinaria, que dificulta, entre otras 
cosas, la circulación de bienes y servicios culturales y creativos; y (v) ausencia de información continua que permita 
analizar y comprender el contexto en el que se desarrollan cada uno de los sectores asociados a la economía cultural y 
creativa, así como su contribución al desarrollo cultural, social y económico de la ciudad. Dada la problemática expuesta, 
el objetivo general de la Política Pública Distrital de Economía Cultural y Creativa es: Generar un entorno propicio para el 
desarrollo cultural, social y económico de la ciudad, a través del fomento, promoción, incentivo y desarrollo de la 
Economía Cultural y Creativa, en el marco del reconocimiento, respeto y promoción de los derechos y libertades 
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Origen iniciativa local Encuentro Ciudadano
Número del Acta 1 del 23-Agosto-2020        
Descripción iniciativa Iniciativa en coherencia con los resultados de los presupuestos participativos y encuentros 

ciudadanos.Observaciones iniciativa
Ninguna

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

3. LINEA DE INVERSION
Sector
Sector Cultura, recreación y deporte

Componente Presupuestos Participativos 50% - Desarrollo social y cultural

Línea de inversión

Código BPIN NA
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culturales, y de la Agenda Bogotá Cultural 2038. Para alcanzar este propósito es necesario: (i) promover espacios 
adecuados para crear incentivos a la actividad cultural y creativa, estimular el desarrollo de actividades económicas por 
parte del sector privado e impulsar actividades económicas complementarias; (ii) fortalecer el capital humano del sector 
cultural y creativo para mejorar las capacidades empresariales de los agentes y reducir las brechas de capital humano del
sector; (iii) ampliar mecanismos de apoyo financiero dirigidos a los agentes para apalancar la producción de bienes y 
servicios culturales y creativos y generar soporte financiero y solvencia económica; (iv) promover estrategias de 
ampliación de mercado para dinamizar la economía del sector cultural y creativo desde todos los eslabones de la cadena 
de valor; y (v) promover líneas de gestión de conocimiento para disponer de información oportuna, continua y 
comparable, que permita la formulación de lineamientos de política y oriente la toma de decisiones de inversión privada.

Las Industrias Culturales y Creativas - ICC comprenden ¿aquellos sectores de actividad organizada que tienen como 
objeto principal la producción o la reproducción, la difusión y/o la comercialización de bienes, servicios y actividades de 
contenido cultural, artístico o patrimonial¿ (UNESCO, s.f.). En Bogotá D.C., este concepto tiene relación y se asocia a los 
siguientes segmentos del Campo Cultural (CAB, 2015): Artes escénicas y espectáculos artísticos, Artes visuales, 
Audiovisual y radio, Creación - derechos de autor, Creación publicitaria, Diseño, Educación cultural, Juegos y juguetería, 
Libros y publicaciones, Música, Patrimonio inmaterial y Patrimonio material.

El documento y su plan de acción plantean cinco objetivos específicos: 1. Promover espacios adecuados para el 
desarrollo de actividades culturales y creativas; 2. Fortalecer el capital humano del sector cultural y creativo; 3. Ampliar 
los mecanismos de apoyo financiero dirigidos a los agentes del sector; 4. Apoyar las estrategias de ampliación de 
mercado; y 5. Promover líneas de gestión de conocimiento.

1
Objetivo general

Estimular las dinámicas de creación, acceso y consumo de bienes y servicios culturales y creativos en la localidad.

COMPONENTE 1:  FORTALECIMIENTO INDUSTRIA CULTURAL 
(i) Fortalecer los modelos de gestión de los Distritos Creativos o territorios con potencial de clúster.
(ii) Potenciar las ideas de negocio e incubación de las iniciativas culturales y creativas. 
(iii) Promover estrategias de ampliación de mercado y nuevas oportunidades de negocio, con el propósito de estimular las
dinámicas de creación, acceso y consumo de bienes y servicios en las localidades.

IDENTIFICACION

Promover estrategias de ampliación de mercado y nuevas oportunidades de negocio al sector cultural y 
creativo de la localidad de Suba

1
Objetivo(s) específico(s)
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

7. OBJETIVOS

5. DIAGNOSTICO POR LINEA BASE
Descripción del universo Cuantificación Localización
Industrias culturales y cretivas existentes en
la localidad

ND Localidad de Suba

Código BPIN NA
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Código Descripción localización
Suba11

No. Proceso Unidad de medidaMagnitud

HombresGrupo de etarioAño

1

Estudio

Criterios de elegibilidad viable y de enfoques de 
políticas Públicas del sector Gobierno- SUBA 
TERRITORIO CULTURAL

Alcaldía Local de Suba once (11)

Nombre entidad estudio

30-12-2020

Fecha estudio

(13-1-2022) se actualiza con la modificación de la prospectiva financiera con el valor de la vigencia 2022, de 
conformidad con el POAI 2022.
(30/06/2022) se actualiza prospectiva financiera  proceso de formación, cualificación, fortalecimiento de los agentes 
culturales territoriales del Distrito Capital.
29/07/2022 Se actualiza Prospectiva financiera contratacion Talento Humano

Descripción

Mujeres Total

2021

POT - Decreto 190/2004

z. Grupo etario sin definir

IDENTIFICACION

 1,348,372N/A N/A

Plan maestro de cultura

(La programación de la meta se encuentra en el Plan de Acción - Componente de inversión de la Entidad)

1 Financiar proyectos 50.00 del sector cultural y creativo

Meta(s) del Plan de Desarrollo vigente (ver ítem 2. Clasificación)

Descripcion

adultos

Fortalecimiento industria cultural  0  730  732  750  668

2023MILLONES DE PESOS DE

2023CIFRAS EN MILLONES DE PESOS DEL AÑO HORIZONTE REAL DEL PROYECTO (años) 4

2021 2022 2023 2024

 $730  $732  $750  $668  $2,880

Total Proyecto

 $0

Ejecutado Planes 
anteriores

Presupuesto
2020 2021 2022 2023 2024

 2,880
Total

Barrio(s)
Todos los barrios de la localidad

Unidad de planeamiento zonal - UPZ
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Descripción

8. METAS (solo se están mostrando las metas del Plan de Desarrollo vigente)

9. COMPONENTES

10. FLUJO FINANCIERO

11. POBLACION OBJETIVO

12. LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA

 13. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACION BASICA DEL PROYECTO

 15. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PLANES MAESTROS

14. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - ESTRATEGIAS

16. OBSERVACIONES

POT - Decreto 190/2004
Estructura socioeconómica y espacial - ESEE

Centralidades de integración urbana

Código BPIN NA
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24/01/2023 Se actualiza Prospectiva financiera contratacion Talento Humano 2023
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Nombre

Teléfono(s)

Catalina Fonseca

6620222

Area Oficina Participacion
Cargo Profesional Oficina Participacion

17. GERENCIA DEL PROYECTO

Correo Mónica.esquina@gobiernobogota.gov.co

SI

SI¿Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar?

SI¿Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos? 

SI

ASPECTOS A REVISAR:

¿Es concordante el proyecto con los lineamientos y politicas del Plan de Desarrollo Distrital?

¿Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos"?

SI¿Reúne los aspectos y/o requisitos establecidos en las líneas de inversión?

18. CONCEPTO DE VIABILIDAD

CONCEPTO Y SUSTENTACIÓN:

Que el  proyecto cumple con todos los requisitos técnicos y financieros

¿El concepto es favorable? SI

Sustentación:

RESPONSABLE CONCEPTO:

Teléfono

Nombre

Fecha del concepto 30-DEC-2020

Mónica Esquina

 6620222

Area  Participación
Cargo Contratista Oficina de Participación

Ninguna
OBSERVACIONES DEL CONCEPTO:

Correo monica.esquinas@gobiernobogota.gov.co

Código BPIN NA


